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SESIONES ORDINARIAS

2011

ORDEN DEL DÍA Nº 2308 

el fallecimiento del escritor Ernesto Sabato, ocurrido 
el 30 de abril de 2011; y, por las razones expuestas en 
el informe que se acompaña, aconseja por unanimidad 
la tramitación conforme lo establece el artículo 114 del 
Reglamento de la Honorable Cámara, del siguiente

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Expresar pesar por el fallecimiento del escritor Er-
nesto Sabato, acaecido el día 30 de abril de 2011, en la 
provincia de Buenos Aires.

Sala de la comisión, 13 de julio de 2011.

Roy Cortina. – Margarita Ferrá de Bartol. 
– Silvia L. Risko. – Paula C. Merchán. – 
Nora E. Videla. – María J. Acosta. – Elsa 
M. Álvarez. – Celia I. Arena. – Miguel Á. 
Barrios. – Nora E. Bedano. – Claudia F. 
Gil Lozano. – Olga E. Guzmán. – Fernando 
A. Iglesias. – Pedro O. Molas. – Mirta A. 
Pastoriza. – Héctor H. Piemonte. – Juan 
C. Scalesi. – Gustavo E. Serebrinsky.

INFORME
Honorable Cámara:

La Comisión de Cultura ha considerado los proyec-
tos de declaración de la señora diputada Granados; del 
señor diputado Atanasof; de la señora diputada Bianchi; 
de las señoras y señores diputados Comi, Baldata, Gar-
cía (S.R) e Iglesias; de los señores diputados Basteiro 
y Rivas; de las señoras y señores diputados Giudici, 
Costa, Cusinato y Katz; del señor diputado Alfaro; 
de la señora diputada Castaldo; y del señor diputado 
González (J.D.); y los proyectos de resolución del 
señor diputado Molas, de los señores diputados Viale 
y Barrios y de la señora diputada Arena, de la señora 
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 SUMARIO: Fallecimiento del escritor Ernesto Saba-
to, acaecido el día 30 de abril de 2011. Expresión 
de pesar. 
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Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Cultura ha considerado los proyec-
tos de declaración de la señora diputada Granados, del 
señor diputado Atanasof; de la señora diputada Bianchi; 
de las señoras y señores diputados Comi, Baldata, Gar-
cía (S.R.) e Iglesias; de los señores diputados Basteiro 
y Rivas; de las señoras y señores diputados Giudici, 
Costa, Cusinato y Katz; del señor diputado Alfaro; 
de la señora diputada Castaldo; y del señor diputado 
González (J.D.); y los proyectos de resolución del 
señor diputado Molas, de los señores diputados Viale 
y Barrios y de la señora diputada Arena, de la señora 
diputada Guzmán; del señor diputado Vilariño; y el del 
señor diputado Cortina, por los que se expresa pesar por 
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Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Su profundo pesar por el deceso del escritor Ernesto 
Sabato, quien fuera un gran representante de la cultura 
argentina. Además del legado de su talento, nos deja 
el recuerdo de su lucha y compromiso por los valores 
democráticos. Su ética, su coraje, y su defensa de los 
derechos humanos fueron sus grandes pilares durante 
toda su vida. Fue un destacado intelectual, y por sus 
sólidos principios y su defensa por la paz, trascenderá 
los límites de la mortalidad, para inscribirse en la me-
moria de todos los argentinos.

Alfredo N. Atanasof.

3
Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Expresar su más hondo pesar por el fallecimiento 
del escritor Ernesto Sabato, quien ha sido uno de 
los escritores argentinos contemporáneos de mayor 
trascendencia.

Pedro O. Molas.
4

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Expresar su profundo pesar por el fallecimiento del físi-
co y escritor Ernesto Sabato el día 30 de abril de 2011.

Ivana M. Bianchi.

5
Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Expresar su más profundo dolor, pena y pesar por 
la muerte de Ernesto Sabato, uno de los escritores más 
reconocidos de la historia argentina y un ferviente 
luchador por los derechos humanos.

Carlos M. Comi. – Griselda A. Baldata. 
– Susana R. García. – Fernando A. 
Iglesias.

6
Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Su pesar por el fallecimiento del físico y escritor 
argentino Ernesto Sabato, ocurrido en la Ciudad Au-

diputada Guzmán; del señor diputado Vilariño; y el 
señor diputado Cortina, por los que se expresa pesar 
por el fallecimiento del escritor Ernesto Sabato, 
ocurrido el 30 abril de 2011. Las señoras y señores 
diputados, al iniciar el tratamiento de la iniciativa, han 
tenido en cuenta la necesidad de rendir homenaje a 
quien ha dejado una profunda y fructífera huella en 
la cultura nacional, a través de una obra imprescin-
dible de la literatura argentina. Sabato nació en 1911 
en la ciudad bonaerense de Rojas, donde realizó sus 
estudios primarios y luego en La Plata desarrolló su 
formación secundaria, su doctorado en física y cursos 
de filosofía. Durante la década del 30 su actividad 
estuvo ligada a la ciencia y a la investigación en 
París (donde fue becado para trabajar en el célebre 
Laboratorio Curie) y los Estados Unidos, pero a partir 
de los años 40 comenzó a dedicarse a la literatura. Su 
obra literaria incluye novelas: El túnel (1948), Sobre 
héroes y tumbas (1961), Abaddón el exterminador 
(1974); ensayos: Uno y el universo (1945), Hombres 
y engranajes (1951), Heterodoxia (1953), El escritor 
y sus fantasmas (1963), Aproximación a la literatura 
de nuestro tiempo: Robbe-Grillet, Borges, Sartre 
(1968), La cultura en la encrucijada nacional (1973), 
Diálogos con Jorge Luis Borges (1976), Apologías y 
rechazos (1979), Antes del fin (1998), La resistencia 
(2000), España en los diarios de mi vejez (2004), 
entre otros. Entre los múltiples galardones y recono-
cimientos recibidos pueden reseñarse: el Premio de 
Consagración Nacional de la Argentina (1974), Gran 
Premio de Honor de la Sociedad Argentina de Escrito-
res y Premio al Mejor Libro Extranjero, en París, por 
Abaddón el exterminador (1975 y 1976), el premio 
Miguel de Cervantes (1984), en 1977 Italia le otorgó 
el premio Medici y al año siguiente le otorgaron la 
Gran Cruz al mérito civil en España, y en 1979 fue 
distinguido en Francia como Comandante de la Le-
gión de Honor. Por último, cabe señalar que presidió 
entre 1983 y 1984 la Conadep (Comisión Nacional 
sobre la Desaparición de Personas). Por lo expuesto, 
las señoras y señores diputados, integrantes de esta 
comisión en aras de rendir un sentido reconocimiento 
a este escritor, científico e intelectual argentino, han 
decidido dictaminar favorablemente las presentes 
iniciativas, en forma unificada.

Roy Cortina.

ANTECEDENTES
1

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Que expresa su profundo pesar por la desaparición 
física del doctor en física, escritor y defensor de los 
derechos humanos don Ernesto Sabato.

Dulce Granados.
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internacionales, ocurrido el 30 abril de 2011, a la edad 
de 99 años, en Buenos Aires.

José A. Vilariño.

11
Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Profundo pesar por el fallecimiento del escritor Er-
nesto Sabato, ocurrido el 30 de abril próximo pasado.

Germán E. Alfaro.

12
Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Expresar su profundo pesar por el fallecimiento del 
escritor argentino Ernesto Sabato, quien fuera una de 
las más destacadas figuras de la literatura sudamericana 
del siglo XX.

Roy Cortina.

13
Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Expresar profundo pesar por el fallecimiento del 
destacado escritor argentino Ernesto Sabato, ocurrido 
el 30 de abril de 2011 en Santos Lugares, provincia de 
Buenos Aires.

Norah S. Castaldo.

14
Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Su profundo pesar por el fallecimiento del escritor 
Ernesto Sábato, en la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires, el pasado 30 de abril de 2011, quien fue uno de 
los más grandes representantes de nuestra cultura.

Juan D. González.

tónoma de Buenos Aires el día 30 de abril de 2011 a 
los noventa y nueve años de edad.

Sergio A. Basteiro. – Jorge Rivas.1 

7
Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Su profundo pesar por el fallecimiento del escritor e 
intelectual argentino Ernesto Roque Sabato, ocurrido 
el 30 de abril de 2011, a la edad de 99 años en su casa 
de Santos Lugares.

Silvana M. Giudici. – Eduardo Costa. – 
Gustavo Cusinato. – Daniel Katz.

8
Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Expresar su hondo pesar por el fallecimiento del 
escritor y ensayista Ernesto Sabato, ocurrido el último 
sábado 30 de abril.

Lisandro A. Viale. – Miguel Á. Barrios.

9
Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Expresar pesar por el fallecimiento del escritor 
Ernesto Sabato quien falleció el pasado sábado 30 de 
abril de 2011.

Olga E. Guzmán.

10
Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Expresar profundo pesar por el fallecimiento de 
don Ernesto Sabato, escritor distinguido por su obra 
literaria con numerosos reconocimientos nacionales e 

1  Conste que preguntado el señor diputado nacional don 
Jorge Rivas si era su voluntad ser cofirmante del presente 
proyecto de declaración, asintió. Oscar Morales. Dirección 
Secretaría, Honorable Cámara de Diputados de la Nación.


